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?02:t. "Año de la Censtitución de la fndependenria y Granden de Máviro".

AETA DE INIC|S SE §UPERVI§IÓru A üTiCIAIíA ÚEL R€6!§T§§ Civlt

En el h,lunic¡p¡o§t§TElÁH, Estado de México, siendo las O9:00 Horas del día 2O del mes de
B|CIEMBRE de 2O21. el {los! c,e" ilC. Í{ESTOR RAFAEL E§eAtOtr¡A GOñJlEr. me {nos) eonstitr¡í
(mosl en las lnstalaciones que ocupa Ia Oficialía No.01, gbicada en CALI"E FOBFIRIO DIAZ,

s/il. cuAunil.Álü. EsrADo DE HtÉxrco, así cnmo efla i\,t, f,§i f , ¡V[ íi' i.¡i.iTí"i i-¡ií;,i¡ái i,i,i
DELFIt'|. Oficiai riei Registro Civii irio. OZ ciei Municipio de iVaucaipan de Juárez,Iv{éxico., con

fundamento en las fornralidades previstas por los artículos 1, 6, 8 y L2 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace constar a través del
presente instrumento lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 1O fracción lll, 111 en relación directa con los

artículos 112, 113 y 114 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en
vigor, el día señalado con anterioridad, doy (damos! inicio a la supervisión a las actas de los

actos y hechos del estado civil, así como a toda la documentación relacionada con los rnismos
y demás docurnentación originada en Ia Oficialía .iue nós oeupá, en e! pe,-lo,Ja de JUUO Y

AGOSTO pE 2020.

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1, t215l actas de nacimiento, relacionadas con Dos Adopciones.

5e da por terminada la presente erra el Cía ?X. Df DIClfll4tsRF rXe a la cual se le da
lectura en presencia de los que intervinienrn en la misma, quienes manifiestan que están de

acuerdo con todas y cada una de sus partes, la ratifican y frrnran ei uía cie la teüna. fe.

UC. HÉSTOR BAFAEI. ESCAI,OÍ{A GOMEZ.
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SECRETA,FIA DE JU§TICIA Y DERECHO§ HUilAI{O§
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